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fin de la autarquía

Desde el final de la II Guerra Mundial, el franquismo había empezado a cambiar su 
ideario, virando del fascismo más agresivo a uno algo más sosegado con un marcado 
carácter anticomunista. Este nuevo posicionamiento resultaba muy inteligente, ya que 
permitía un acercamiento a Estados Unidos, que veía a España como un posible aliado, a 
pesar de que el país estuviera en las antípodas de ser una democracia. 

El fin del aislamiento que se vivió durante la posguerra llegó a su fin en los años 50 con 
el aperturismo en política exterior del régimen. En 1953 se marca el inicio de esta nueva 
época firmándose el Pacto Americano1, con el que el presidente estadunidense, Dwight 
Eisenhower, prometía una ayuda económica2 a cambio de instalar cuatro bases aéreas 
distribuidas a lo largo de toda la península: en Rota, Torrejón, Zaragoza y Morón.

Durante la década se producen otros acontecimientos aperturistas como la admisión de 
España en la ONU en 1955 y la visita de Dwight Eisenhower con la que se consolidaba la 
salida del ostracismo internacional, en 1959. Este hecho se repetiría en 1970, esta vez 
con la visita de Richard Nixon como presidente del gobierno estadounidense. 

Sin embargo, es 1957 el año en el que se produce un cambio trascendental para el 
futuro del país.  En este año se produce una transformación en el gobierno debido a que 
la representación del falangismo en este se vio reducida al mínimo. Franco la reduce a 
favor de figuras tecnócratas del Opus Dei como fueron Navarro Rubio o López Rodó, cuyo 
objetivo principal es el desarrollo económico del país, que en ese momento necesitaba 
un cambio trascendental en su modelo.

Con esta nueva meta, se aprueba en el año 59 el Plan Nacional de Estabilización Eco-
nómica3 en el que se renuncia al intervencionismo del estado aceptando el capitalismo 
liberal, poniendo  fin al nacionalcatolicismo para dejar paso al desarrollismo de los 60.

En este periodo, la economía española recibió tal empuje que fue considerado como un 
milagro económico ya que conllevo a que España tuviese la segunda mayor tasa de cre-
cimiento del mundo y fuese la novena economía más grande del planeta, irrumpiendo en 
una sociedad que se recuperaba de la pobreza de la posguerra y se aproximaba Europa.

Los cambios económicos no fueron de la mano de los políticos. El régimen pretendió 
mejorar el bienestar material de la población para asegurarse su perdurabilidad gracias 
a un aumento de popularidad. Por ello, buscando la prosperidad social, se aprueban la 
Ley de Bases de la Seguridad Social4 en 1963 y la Ley Orgánica del Estado5  en 1966 , 
que haría las veces de 'constitución'6 y que fue aprobada en 'referéndum' por la mayoría 
absoluta de los ciudadanos que votaron.

1 <<El 26 de septiembre de 1953, 

James Clement Dunn, embajador de 

los EEUU en España, y Alberto Martín 

Artajo, Ministro de Asuntos Exteriores, 

firmaron en el Palacio de Santa Cruz 

de Madrid tres convenios: uno sobre 

ayuda económica bastante extenso; 

otro breve, de carácter defensivo y un 

último sobre ayuda para

la mutua defensa.>> 

PiÑEiRO ÁLVAREZ, ROciO ‘Los con-
venios hispano-norteamericanos de 
1953’  Revista HAOL, nº 11, Otoño 

2006, pág 175

2 <<La ayuda económica que reci-

bió España en 1953 ascendía a 226 

millones de dólares, incluidos los 125 

millones que se les concedieron en-

tre 1951 y 1952>>

PiÑEiRO ÁLVAREZ, ROciO ‘Los con-
venios hispano-norteamericanos de 
1953’  Revista HAOL, nº 11, Otoño 

2006, pág 175

3  BOE - número 174, 20 julio 

1959, pág 10005

4  BOE - número 312, 30 diciembre 

1963, pág 18181-18190

5  BOE - número 9, 11 enero 1967, 

pág 466-477

6   <<La ley de Franco, la Ley del 

Pueblo. Sí pleno y clamoroso de 

España a la nueva Constitución del 

Reino>>  ABC Sevilla, Jueves 15 

diciembre 1966, portada

<<Templete de metro de Gran Vía

Iluminación por la fiesta de la Victoría

sANTOs YuBERO, MARTíN 

Archivo Martín Santos Yubero

Archivo Regional de la Comunidad de 

Madrid. Cortesía ARCM.
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lucha interna

Ante el aumento de poder de los tecnócratas, los falangistas liderados por el ministro 
Solís Ruiz promovieron un aperturismo hacia los trabajadores para formar un núcleo de 
resistencia. Se celebraron elecciones sindicales en 1966 para elegir a vocales y enlaces 
de los Sindicatos Obreros7, y lo que en un principio serviría para aumentar el poder de los 
falangistas, acabo con la elección de miembros de partidos clandestinos de izquierda7. 
Solís también fracasó en su intento de formar asociaciones para crear una falsa imagen 
de participación política. Sin embargo, los tecnócratas se opusieron por temer que esto 
supusiese el pistoletazo de salida para la formación de los temidos partidos políticos.

Los éxitos de los falangistas fueron la aprobación de Ley de Prensa e Imprenta8 en 1966, 
que iniciaba el camino al fin de la censura, pudiéndose elegir en cada diario libremente a 
su director, aunque con gran control por parte del estado. Otra de sus leyes aperturistas 
fue la Ley de Libertad Religiosa9 en 1967, que, a pesar del nombre, seguía oponiéndose 
a cualquier religión que no fuese la católica, ya que podían dañar la unidad de la nación.

Por otro lado, los tecnócratas buscaban mayor presencia en el gobierno. Con la ley 
orgánica, Carrero Blanco reforzó su importancia, siendo nombrado en 1967 como vice-
presidente del gobierno. Este nombramiento acabó derivando en la firme convicción de  
que le país, tras la muerte del dictador, se convirtiese en una monarquía del Movimiento 
Nacional10, en la que, el entonces, Príncipe Juan Carlos continuase con el régimen, sien-
do nombrado en 1969 como Príncipe de España.

En este mismo año se produjo el Escándalo Matesa11, un caso de fraude en el que dos 
ministros del Opus Dei se vieron envueltos. Esta oportunidad fue usada por los ministros 
falangistas para atacarles, ya que tenían gran control de la prensa. Sin embargo, todo 
esto acabó con la destitución de todos los ministros falangistas, provocando un refuerzo 
de los tecnócratas, dando pasó a lo que fue conocido como gobierno monocolor.

política exterior

La llegada de Fernando María Castiella a la cartera de exteriores en el año 57 supuso 
un cambio radical en la relación con el resto del mundo. El hecho más representativo 
sería la visita del presidente Eisenhower a España en 1959, pero también se vivió un 
acercamiento con el resto de occidente, principalmente con Francia, la República Federal 
Alemana y Reino Unido. 

7 BOE - número 76, 30 marzo 

1966, pág 3760

8 BOE - número 67, 19 marzo 

1966, Ley 14/1966

9 BOE - número 156, 1 julio 1967, 

pág 9191-9194

10 <<Su forma política es, dentro 

de los principios inmutables del 

Movimiento Nacional y de cuanto 

determinan la Ley de Sucesión y 

demás Leyes fundamentales, la 

Monarquía tradicional, católica, 

social y representativa>> BOE - 
número 95, 21 abril 1967, pág 

5250, Aprobación de las Leyes 

Fundamentales del Reino.

11 Simplificando el caso, Matesa 

había cobrado las ayudas econó-

micas a la exportación por 1500 

telares, pero como se supo des-

pués, realmente sólo habían sido 

comprados 120 máquinas por 

parte de Argentina.

<<Gran Vía, 1er tramo  · 1959

Bienvenida de Ike Eissenhower

PANDO BARRERO, JuAN

Archivo Pando 1959 (PAN-079651)

Instituto del Patrimonio Cultural de 

España, MCD. Cortesía del IPCE.

>>Gran Vía, 2º tramo · 1954

Composición con coches americanos 

y un agente de tráfico

PANDO BARRERO, JuAN

Archivo Pando 1954 (PAN-063519)

Instituto del Patrimonio Cultural de 

España, MCD. Cortesía del IPCE.

contexto de España

leyenda

oposición al franquismo
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Elaboración propia
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cortar toda comunicación con el Gibraltar. Este hecho supuso un golpe del ejecutivo es-
pañol a si mismo, ya que esto llevó al paro a 5.057 españoles que trabajaban en el peñón 
y dado que el Campo de Gibraltar ya tenía grandes dificultades para dar empleo a todos 
sus habitantes, esto no hizo más que agravar el problema.

Durante los años 70, el franquismo trataría de eliminar cualquier tensión innecesaria en 
política exterior. El tardo franquismo fue una época en la que se hizo patente que la dic-
tadura se estaba agotando y el gobierno del régimen tuvo que saber cómo mantenerse 
en equilibrio en esa inestabilidad política ante las constantes tensiones con Europa, el 
Vaticano y Marruecos en los últimos años de la dictadura.

13  GRANELL, FRANcEsc   ‘Los 15 
años del acuerdo España-CEE’  El 

País, Madrid , 29 junio 1985.

14 ORTiZ, MANuEL ‘La política exte-
rior de la dictadura franquista. Rela-
ciones con Europa’  Universidad de

Humanidades de Albacete. 

Esta afinidad con occidente propició que el franquismo consiguiese cierta aceptación in-
ternacional, con el consecuente crecimiento y renovación de la economía. Las relaciones 
comerciales eran muy ventajosas para Europa, ya que España era uno de los grandes 
importadores. Sin embargo, a la hora de las exportaciones, era mirado con recelo por el 
resto del continente considerándolo un intruso. 

Durante los años 60, España inició acercamientos a los organismos europeos y a pesar 
de que algunos políticos europeos intentasen obstaculizar su entrada, en 1962 el país 
estaba presente en veintidós12 comités europeos, aunque en la mayoría de los casos 
simplemente como un observador.

Sin embargo, la unión a la Comunidad Económica Europea fue un dilatado asunto sin 
resolver.  La comunidad española exiliada había pedido la restricción de España en junio 
del 62 con el apoyo del Parlamento Europeo. No obstante, el parlamento no tenía la 
última palabra en esta decisión, celebrándose reuniones entre el gobierno español y la 
Comisión de la CEE desde 1964, en las que posponía la decisión de unión hasta que 
acabó siendo rechazada. A pesar de esto, sí se llegó a la firma del Acuerdo Comercial 
Preferencial España- CEE13 en 1970 tras largas y tediosas reuniones. 

El rechazo de que España formase parte de Europa sólo mediante un acuerdo comercial, 
que como indica Manuel Ortiz14, era equiparable a los que la CEE tenía con Marruecos o 
Israel, supuso un golpe de realidad para el franquismo. Durante los años 70, esta tensión 
no hizo más que aumentar con una mayor oposición a la dictadura por parte de organis-
mo europeos, con un franquismo cada vez más débil y anacrónico. 

La diplomacia en este contexto también llegó a ser complicada. En 1965 las Naciones 
Unidas pidieron la independencia de Guinea Ecuatorial. El gobierno escuchó esta petición 
y tras una reunión en el 67, Guinea finalmente se independizó de España un año más tar-
de. Esta situación acabó suscitando una crisis diplomática entre ambos países en 1969, 
provocando la apresurada salida de la población de origen española del país.

Otro varapalo a final de la década fue el cierre de la verja de Gibraltar en junio del 69.   
La ONU había pedido la descolonización del peñón antes de octubre de ese año, a lo que 
Reino Unido contesto que << no concertará acuerdo alguno en cuya virtud el pueblo 
gibraltareño pase a depender de la soberanía de otro Estado contra su voluntad, libre y 
democráticamente expresada>>15. Esta tajante contestación no sentó bien al gobierno 
español que optó por una contundente respuesta que se alejaba de sus planes iniciales16: 

12   Banco Internacional de Pagos

· Consejo de cooperación Aduanera

· Consejo de Europa

· Comité de Expertos en Materia de       

  Patentes y el comité de Expertos  

  para la Producción y comercializa-

  ción para Productos de la vid y 

   Espirituosos

· Conferencia Europea de Aviación 

  Civil

· Oficina Central de Transportes Inter-

  nacionales por Ferrocarril

· Conferencia Aduanera de Adminis

  traciones de Correos y Telecomu-

  nicaciones

· Organización Europea de Investiga-

  ción Nuclear

· Comisión Económica para Europa 

  de las Naciones Unidas

· Conferencia Europea de Ministros   

  de Transportes

· Sociedad Europea para la Financia-

  ción de Material Ferroviario

· Consejo Europeo de Códigos de 

  Alimentación

· Organización Europea de Investiga-

  ciones Espaciales

· Consejo General de Pesca para el 

  Mediterráneo 

· Conferencia de La Haya de Derecho 

  Internacional Privado

· Comité Intergubernametnal para las 

  Migraciones Europeas,

· Organización para la Cooperación y 

  el Desarrollo Económico

· Agencia Europea para la Energía de 

  Combustibles Irradiados

· Organización Europea y Mediterrá-

  nea para la Protección de 

  Plantas

· Consejo Oleícola Internacional

· Comisión Permanente del Convenio 

  Internacional de Pesquerías de   

  1946

· Unión para la Protección de Nuevas    

  Variedades de Plantas

· Conferencia Europea para Comuni-

  caciones Espaciales




